RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000548, Ent. N° 86/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 114/11 para la instalación y explotación comercial de Escuela de Surf y Alquiler de Tablas en la Zona I – Playa Bikini por la temporada 2014-2015;

RESULTANDO: 1) 
que por Resolución Nº 0133/2012 de 10/01/2012, el Director General de Hacienda en uso de atribuciones delegadas otorgada por Resolución Nº 2980/08 de fecha 09.04.08, dispuso adjudicar, la Zona I – Playa Bikini- a Celiar Duarte por U$S 600 la temporada 2011-2012; 
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/03/12 observó el procedimiento, en virtud de contravenir la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.2005 en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/2007; el procedimiento fue “reiterado” por Resolución Nº 07998/2012 de 12.11.2012 y el Tribunal en sesión de fecha 14.02.2013 mantuvo la misma; 
 3) que ante la solicitud del concesionario, el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº 09743/2013 dispuso prorrogar, ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, la referida concesión al Señor Celiar Duarte, por la temporada 2013-2014;

  4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014 observó el procedimiento en virtud de que dicha prórroga se encuentra afectada al derivar de un procedimiento que fue previamente observado por el Tribunal por vicios de procedimiento que resultan insubsanables y que tampoco se dio cumplimiento a las resoluciones  de fechas 11.5.2005 y 28.3.2007 dado que la prórroga comenzó a ejecutarse al haber hecho efectivo el pago del canon;
5) que ante una nueva solicitud del concesionario, el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº 09687/2014 dispuso prorrogar ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal la referida concesión al Señor Celiar Duarte por la temporada 2014-2015;

CONSIDERANDO:  1) que en el Artículo 3 de la Memoria Descriptiva que rigió en el llamado se establece que el plazo de la concesión sería de 2 años, reservándose la Intendencia realizar eventuales prórrogas año a año; 
 2) que la presente prórroga se encuentra afectada, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por vicios de procedimiento que resultan insubsanables;                     

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento, por  lo expresado en el Considerando 2);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.
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